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DE BARCELONA 

LA SITUACION DE FILIPINAS 

El patriotisme no ha de impedir reconocer que nuestra, 
dominación en el ::1rchipiélago magalhínico, corre riesgo 
inminente de perdcrse para siempre, por mas que no poda
mos abandonar por completo la esperanza de que nuestras 
ar.mas, y los esfuerzos y conveniencias de la cliplomacia, 
contribuyan a mej orar la situación, a un que dejandonos 
siempre frente a frente de una ÍllSUlTeCClÓll formidable. 
cuyo avasallamiento ha de costarnos mucha sangre. Ante 
situación tan clifïcil, la òpinión pública cspailola, que con 
tanta atención signe paso a paso el desanollo de las opa
raciones, la prensa y las Camaras, han intentado exami
nar las causas de la catastrofe de Cavi te. con todas sus con
sccuencias, adjudicando, a diestro y siniestro, responsabili
dades innumerables, cle aquellas que en España no suelen 
jamas hacerse efectivas. 

Cuantos con sereno espíritu, y sin prejuicio político de 
ningún género, cxaminaban las fases clell)roblema cubano, 
comprend.ieron que, concedida por el gobierno españolla 
autonomia a las Antillas, los Estades Unidos, al observar 
1mestra humillante clebilidad, juzgarian llcgado el momen
to de realizar en absoluto sus propósitos, aprovechandose 
dc .la primera ocasión que Ere les ofreciese· para declarar
nos la guerra, ma:xime creyendo, como enfaticamente 
creían, que dos 6 tres scmanas habían dc bastar para esta
blecer en Cuba su clominación, arrojandonos a nosotros de 
las Antillas poco menos que a escobazos. De suerte, que 
la guerra hispano-yanqui, venia siendo inev1table desde 
algunos meses antes de estallar, aun a los o,jos de cuantos, 

.. a.lejados de la dirección de los negocios públicos, no te-
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nían ocasión de conocer el estado de las relaciones diplo
maticas. 

Claro es que, ante tal perspectiva, la mas vulgar previ
sión aconsejaba prepararse para la guerra, ponien do en es
ta do de defensa todas nuestras posesiones, para que en vez 
de tener que rendirse tras gloriosa enanto estóril resisten
cia, fudiesen recbazar al enemigo en toda linea, añadien
do a heroísmo la efoctividad del triunfo¡ aconsejaba con
certar en el exterior formidables empréstitos para hacer 
fren te a las atenciones de la guerra; segui.J:, en una palabra. 
una conducta idéntica a la de los Estados U ni dos, cuyas 
Camaras vota ban sin cesar créditos guerreres, a la vez que 
se fortificaban las costas y se adquirian nuevos barces de 
combato. Sin embargo, nada de esto se hizo; hubo hom
bres tan candorosos, a pesar de sus largos aüos de expe
riencia política, que, entusiasmades con la autonomia, 
creian .firmemente que esta era la paz, porque así ellos lo 
habían dicho en uiscursos maravillosos, olvidando que la 
elocuencia de un tribuno, puede seducir a sns adversarios 
en nnas Camaras, especialmente si éstas son tan impresio
nables como las españolas, pero es impotente para des
truir la realidad, para variar la esencia de las cosas, y tra
tandose, por desgracia, de personalidades cuya influencia . 
en las altas èsferas oficiales es bien mani.fiesta, sus opinio
nes prevalecieron, dejando de adoptarse aún las precau
ciones indispensables en plena paz, mientras Gm el hori
zonte se forjaba elrayo de la guerra, y a nuestros pies se· 
abría un volcan cuya lava destructora habia de caer sobre 
nuestras colonias, avivando el fuego ya en ellas existente, 
y contribuyendo a sembrar en elias la fatal semilla dé la , 
destrucción y la ruina. 

Por esto es, que la víspera de declararse la guerra, aun 
babía en el Ministerio quien no creia en ella, quien se 
oponía a la adquisición de buques de guena, de armas y 
pertrechos. Tremenda responsabilidad, de la que no han de 
librarles to dos los convencionalismes políticos, los respe
tos humanos, y que no queda compensada con la sahda 
del Gobierno, ya que la patria esta sufriendo hoy los re
sultades de tan imprevisora, desatentada y funesta políti
ca. ¿Es, acaso, que los escépticos que no creían en la guerra, 
se apoyaban en la creencia de que Espaüa debía allanarse 
a las pretensiones yanquis, abandonando, merced a su sola 
intimación, los restos de un imperio colonial, para cuya . 
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adquisición, llegó a ofrecer una reina el empeno de sus jo
yas, regados con la sangre de millares de españoles quo 
han encontrada allí la muerte, en cumplimiento del sacra
tísimo clober de acudir a la defensa de la integridad dol 
territorio? ¡Ah! Entonces a la imprevisión se uniria la 
falta de patriotismo, no pudienclo merecer jamas la con
fianza de un pueblo tan patriota como el español. 

La imprevisora política de que hablamos, es, particu
larmeute. responsable ante Dios y ante los hombres, de 
enanto ocurre en Filipinas. Desde algtmas semanas antes 
de cleclararse la guerra, la escuadra de Dewey hallnbase 
en Hong;- f{ong, no siendo un secreto para nadio <]_ne sn 
presencia on aquellas aguas o bedecía al propósito de caer 
sobre Filipinas en cuanto se iniciase la lucha; y a pesar 
d$3 ollo, no so ponsó en ref01·zar la escuadra espailola de 
aqnel archipiólago, compuesta de los barcos de madçra 
que hacía muchos ailos se hallaban allí, mas el pequoiio 
refuerzo enviado por el Gobierno del señor Canova::; del 
Castillo. De estc modo, ocurrió lo que no podia mono::; dc 
ocnrrü·, aun snponiendo,-sobre esto, segim diremos, tam
biéu hay opiuiones-que nuestra escuacb:a, en sn totalidad. 
resistiese horoicamente el empuje del enemiga, ya quo 
nuostra artilleria. no podia hacer graves aYerías à los acl
Yorsarios. dado el blindaje de los cruceros norte america
nos; la flota clel almirante hlontojo, no solo fué vencida. 
sí que tamhiéu destruída por completo, constltuyendo el 
combato de Cavite un desastre para nuestras armas, aun
quo en modo alguna una victoria gloriosa para Dowey. 
No tuvo, en efecto, el comodora norte-americano, querea
lizar uingún csfnorzo, ni mucho menos mostrar un talento 
extraordinario para derrotarnos: la superioridad abruma
clora de los eleruentos de que clisponía èlióle el triunfo, del 
cnal, sin embargo, no ha sabido sacar hasta hoy todo el 
fruto que era de esperar para la causa del pueb1o a cuyo 
servici o se halla. 

El desastre, por gloriosa que haya sido para nosotros, 
hemos do llonnlo con lagrimas de sangre, puesto que de 
ól ananca la crítica situación actual de nuestra bamlera 
en Luzón. Vm·dad.que Dewey, después de una victoria en 
toda línea, por falta de medios 6 por preferir procedim ien
tos mas cómodos, aunque en modo alguna, màs clignos, ha 
permanecido dos meses en la bahía sin adelantar un paso, 
ni plantar el pendón estrellada en otro sitio que on el ar-
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senal de Cavite; mas en cambio, ademas de alentar nues
tra derrota a los insurrectes que aún tenían calientes los 
fusiles con que habian com.batido nuestra soberania, el 
comodora yanqui ha proporcionada armas a los separatis
tas, aceptando indignamente el apoyo dol infame Aguinal
do, vil traïdor que vende a los españoles despnós de haber 
vendido a los indios, para que los indígenas completen su 
obra, con el propósito, sin duda, de caer después sobre 
elles, a titulo tle intervenir para evitar en nombre de la 
civilización los desmanes· que cometan, y hacerse dueño 
de la situación, plan que, dando por supuesto el anolla
miento definitiva de nuestros derechos, bien pudiera ser 
les resultaae fallido. 

8ean cuales sean las sorpresas que el pervenir nos de
pare en lo relativa a Fili pi nas, es lo cierto que basta hoy t 
van contraídas gra"es responsabilidades. Ray que aYeri
guar la contestación dada al general Primo de Ri-vera 
cuanclo, ante la e\'entualidad de la guerra. pedia artilleria 
de mayor calibre de la con que contaba; el moti\o de que 
no se enviase a Filipinas un crucero acorazado, po1· lo me
nos; precisa quo se diga la causa do no haber remitido a 
Manila los torpedes pedicles por ..Montojo, ya que la expe
clición del Sat·dtstegui salió de este puerto pocps días 
antes de la catñ.strofe de Oavite; averigüose, asimismo, si 
son exactaslas graves denuncias formuladas contra el al
mirante de nuestra escuadra, suponiendo que ésta fué sor
prondida con los fuégos apagades, habióndose ido a pique 
algunos de nuestros buques. sin tener tiempo de efectuar 
1.m solo disparo. En una palabra; derrota de tanta impor
tancia, do be llevaT consigo una amplia información, para 
que se conozca la verdad, para que se baga luz. y sepamos 
a qué atenernos l'espectq las causas del hundimiento de 
nuestra escuadra; residénciese al almirante Montojo, y de 
este modo, acaso desaparezca algím tanto la obscuridad 
que empaiia la nítida brillantez del honor de nnestras ar- , 
mas. No queremos suponer que tan distinguido marino 
haya sido la causa do la derrota; mas, con la medicla por 
nosotros propuesta, tondria ocasión el~ defenderse de 1os 
cargos que se le dirigen po1· no pocos, y en el expediente 
Ïncluiríanse a DO dudar, documentes demostratÏYOS de CUa
les son los verdaderos culpables de nuestra desdicha. Si 
Montojo no es responsable, como suponemos, ol resultado 
del expediente seria un nuevo titulo de gloria que podria. 
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anadir a su hoja de servicios; y el pueblo espanol podria 
asegurarse de su inculpabilidad, así como de la responsa
bilidad pavorosa de los im.previsol'es,- sean quienes sean, 
no alud1mos a nadie-que, tal vez creyendo en una paz im
posible, echaron las bases de nuestra derrota. 

Ray mas; a raíz del combate de Cavite, afirmóse con 
insistencia que la escuadra del almirante Cervera, cnya 
larga permanencia en Cabo Verde no habla mucho en 
favor àe la previsión española, había zarpaclo con rumba 
a Filipinas, señaléindose el dia que dobló el cabo de Buena 
Esperanza, y rodeandose la notiCia de tales visos de vera
similitud, que no fueron pocos los que creyeron, te11iéndolo 
por indudable, que nu.estra flota iba a vengar a los martires 
de Cavite. Ni la noticia oficial del feliz arribo do Cervera 
a Santiago de Cuba, desvaneció tal infundio; partióndose 
de él se hidcron infinidad de combinaciones, todas ellas, 
por desgracia, desprovistas de fundamento, ya que el tiem
po, gran revelador de verdades 1 ha ido convenciendo a 
todo el mundo de que dicba suposición era hija de un doseo 
generosa y altamonte patriótico. 

¿Cóm o es. se diní, que no teniendo ningún viso de fnn
damento, no habiendo zarpado para el Archipiélago nin
guna de nuestros buques, en Espaüa y en el extranjero 
generalizóse la c~·eenci~ de que la ~scuad;·a: patri~ na: ve
gaba con rum bo a Manila? Elhecho tlene facil exphcac16n. 
No habia quien concibiese que los pocleres públicos clejasen 
abandonades a sus propias fnerzas a los espanolos del ar
chipiélago, cxpuestos a los íurores del comodoro -rictorioso 
y a las venganzas de un populacho baTbaro y falaz, cnyo 
espiritu separatista babíase manifestada de tm modo tan 
sangriento corno reciente; y desde el memento quo se aplazó 
indefinidamente la salida de la primera expedición, acor
dada a raíz de la catastrofe, la conciencia nacional, creyó 
que nucstra escuadra iba a Filipinas, porque en realidad, 
alli es donde hacía falta, donde debía haber ido, clonde la 
habria encaminada la mas vulgar y rudimEintaria previsi.ón. 

¿Es, acaso, que en las aguas de Cuba ha prestado la es
cuadra de Cervera, algún ser-vicio que teng-a comparación 
con la misión importantisima que en Filip1nas hubiora po
dido desempeña1~ Cierto que nuestro almirante, mostró su 
pericia, budando la persecución del enemiga y entrando 
sin novedad en Santiago de Cuba; mas esta glena personal 
de los_jefes do la escuadra ha carecido, para la causa de 
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la Pa tria, de toda trascendencia. Nuestros acorazados, en 
nrtud de la superioridad numérica del enemiga, han tenido 
que permanecer encerrados en la bahía de Santiago de 
Cuba, sin poder presentar baLalla al adversario, sin que 
hayan sen"ido para impedir el desembarco del ejéTcito 
yanqui, basta que ante el temor de que, la escuaclra de 
Sam:rson lograra internarse en la babía, han abandonada 
su refugio, bizarramente, en busca de otro que les dé ma
yores segul'idades. ¿~o es evidente que clirigiéndose a Fili
pinas, hubieran pod.ido luchar, en condiciones de ÍD'ualdad, 
con los buques do Dewey, antes de que éste reciliiese re
fuerzos, impidienclo quiza la sublevación tagala? ¿Es que 
hemos gastada mill ones en acorazados, para encel'l'arlos en 
una ratonera, y hacerlos jugar al escon di te, en vez de po
nerlos en condwiones de poder luchar en defensa de la Pa
tria? ¿Por qué, pues, no ha ido a Filipinas la escuadra de 
Cervera? ¡)Iisterios insondables on los cuales no nos es 
dado penetrar! 

Este conjunto de imprevisiones, que no puede barrar 
el nnvío a deshora de la escuadra de reserva a las aguas de 
Oriente, ha creaclo en Filipinas una situación gravísima. 
Proclamada la independencia de las ptovincias de la isla 
de Lnzón, prisioneros de los incligenas los destacamentos 
espaftoles, los Estados Unidos piensan ya en cm11 ha de 
ser el destino de las islas Filipinas al concertarse la paz, y 
por lo visto, lejos de reconocer su independencia, tienen el 
propósito de anexionarselas, dando asi comienzo a expan
siones coloniales, en las cuales no pensaba ciertamente el 
!!ran campeón de la independencia y de la libertad del 
Ñ orte-Arriérica, el por tan tos titulo s insigne Washington. 
Esta actitud del Gabinete de la Casa Blànca, ha de inspi
rar natm·almente inquietudes a las cancillerías europeas 
que tienen, ó creen tener, en Oriente grandes intereses que 
sustentar; así es, que no nos extraftaría, caso de perder 
nosotros desgraciadamente el archipiélago, que su ulterior 
destino diese origen a no pocas coinplicaciones y dificul
tades diplomaticas. 

Desde luego, el Mikado no puede ver con buenos ojos, 
ni siquiera con los de là indiferencia, que los pendones 
norte-americanos ondeen en nuestro archipiélago asiatico; 
no es posible que, después de tantos esfuerzos realizados 
para adoptar la civilización europea, amoldi~rndose a las 
mstituciones políticas modernas, mediante las cuales, des
pués d.e su victoria sobre China, se ha convertida en la pd-
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mera potencia del Asia, consienta que de allende el Océano, 
un pueblo ambiciosa, plante sus reales a sus mismas puer
tas, amenazando ser1amente su predominio en aquella 
parte de munclo. Ademas, el Japón comprende que la Aus
tralia, cuando adquiera su independencia, clisputanHe la 
hegemonia por él tan ansiada, y para prever con tingencia 
tan probable, conviénele al Imperio del Sol engrandecerse, 
extender sus dominics por el Sud, en modo alguno la ve
cindad de un pueblo cuyo origen y raza tan semejantes 
son a los de los pobladores de Australia. 

La dominación norte-amel'icana en Filipinas, no puede 
ser tampoco simpatica a los ingleses, quiencs, si hoy son 
amigos de los yanquis, el dia de mañana, cambiadas las 
cosas del modo que suele ocurrir en el orden internacional, 
podrían ver favorecidas desde las Filipinas, por los mismos 
que han mantenido vivo el fuego de la rebelión en Cuba, 
las frecuentes insurrecciones de la India. Rusia: cuyas po
sesiones se extienden basta el Océano, no puede ser tam
peco partidaria del engrandecimiento nm-te-americana por 
aquella parte, así como no es facil lo sea, ni por asomo, 
ninguna de las potencias europeas que poseen colonias en 
los archipiélagos é islas situadas al Sud del Magallanico. 

Mucho se ha hablado también de la actitud de Alema
nia, suponiéndose que esta decidida a ponerse incondicio
nalmente a nuestro lado. Tenemos la firme convicción de 
que tan grata esperanza no se convertira en realidad. Aie
mania se agita, a pretexto de los innegables intereses co
merciales que tiene en Filipinas, porque, alcanzada de 
poco tiempo su unidad, sanc1onado su rango de gran po
tencia, necesita, para completar su obra, adquirir colonias, 
y viendo que Francia halas encontrada en Argelia, que 
Italia ha querido establecerlas en el Mar Rojo, ella las 
apetece en el Pacifico, y creyendo ver próxima la general 
almoneda de las Filipinas, trabaja por cuenta propia, sin 
tener en consideración para nada los derechos de España1 
menospreciandolos ahm·a, como los menospreció al plantaT 
sn pabellón en Yap. 

He aquí expuestas las causas de la actual situación de 
Filipinas, y las complicaciones internacionales a que pue
de dar lugar. Si, contra lo que deseamos, la escuadra de 
Camara no aniquila a nuestros adversarios, bien pudiera 
ocurrir que, ante los encontrades intereses de las potencias 
y en consiclet·ación a lo inconveniente que resultaria para 



~12 LA ACADEMlA CAI.A:SANCU 

todas elias la <.lominación norte-americana en el Archipié
lago, se reconociese la independencia de las islas que hayan 
logrado acabar con nuestra legitima posesión, en Eerjui
cio, no sólo de los derechos de España, si que tamb1én de 
la causa de la civilización. En todo caso, esta solución nos 
parece mas haccdcra, por ser menos expuesta a peligrosos 
conflictes, CJ.Ue la de repartirse las potencias, España y los 
Estades Urudos inclusive, las islas Filipinas. 

C. CoMAS DoMtm:cH. 

RESPON SABILIDADES 

Palabra vana en el lenguaje politico contemporaneo¡ 
vocable inútil, exp1·esión que sólo sirve para escarnio de 
los pueblos que, por demasiado débilcs y estoicos, han me
reciclo ser dirigides por hom bres faltes de amor a su pa tria. 

Es cierto que en la Constitución española de 1876, como 
en aquellas que la precedieron, existe un articulo (el 48) 
que declara al Rey irresponsable; atributo, el de la invio " 
labilidad, necosario para que la función real obre con in
dependencia y no esté sometida a otra autoridad alguna 
terrestre, pero no es m.enos cier·to que también existo en 
nuestro Código fundamental, un articulo, que podrütmos 
llamar de lujo. en el cual se dice que «son responsables los 
:Ministros• de los actes por el :Monarca cjecutados, hacien
do «efectiva tal responsabilidad los Cuerpos Colegislado
res. siendo aquéllos acusades por el CongTeso y juze;ados 
por el Senado . .. Y no se crea que sin raz6n hemos tildado 
a este articulo de lujo, no se crea que sin motivo hemos 
llamado vana, en el orden político, a ra palabra responsabi
lidad, ya que asj resulta, no porque el pueblo deje do an
siar el castigo de los culpables quo a su ruina lo han lleva
do y a su destrucción le conducen, sino porque halllindose 
avasallados a los delincuentes los que deben acusarlos y 
juzgarlos, 6 en agradecimiento de algún favor por el rega
lo de una acta, 6 hallandose otros en las mismas cn·cuns
tancias que éstos y a mas con las mismas condiciones que 
los que gobiernan, es decir, con responsabilidades que 
también pueden exigirse, no se atreven a presentarse ante 
el país como verdaderes representantes suyos, exigiendo 
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lo que es de ley se exija. Y si alguna vez, como ha ocurri
do en las actuales Cortes, se ha levantado algún diputado 
para hablar de responsabilidades y exigirlas, ha sicle para, 
haciendo alardos do Ol'atoria, hablar por espacio de dos 6 
tres horas y mas aún, si bien le ha pareciclo; llenar cuatro 
6 cinco paginas del Diario de Sesiones; provocar serios tu
multes, menospreciar é insultar lo mas sagrado, después 
de Dios, el monarca; pisotear la Constitución; apostrofar 
à la Iglesia, volviéndose a sentar en el escaño, sin haber 
lanzado una acusaci6n s6lida y fundamentada que haya 
abatido v abrumado al delincuente, 6 confesando sn mal
dad 6 callandose por miedo y un I"esto de pudor. Aquell os 
mismo:; que: con fntses muy bellas y do gran ofecto, han 
hablado de tanto derramamiento de sangre por la impre
visi6n de los gobernautes, de los desastres que deplora
rnos, etc., etc., no He han acordada de lo:-:; que han muerto 
gloriosamente, de 1::\,s rnadres que lloran, de la patria que 
gime, J?ara acusar sin vacilar, para peclir seca y llanamente 
el castigo de los que hayan deli.Uquido, los cnales, sin rubor, 
aute la faz del pueblo, que con menos rubor lo ha cousen
tido. han acaso confesado su candidez, han reconòcido su 
falta, han proclama do sn ineptitud, esperanclo otra ocasión 
para que en premio de sn leal proceder, les se~u1 otorgaclos 
los mas altos empleos, las mas grandes clignichdes que se 
con.ocen. 

Y no nos extraüa que asi ocurra, ya que olio es conse
cuoncia 16gica dol ostoicismo reinante en el pueblo, en ese 

IJneblo que cuanclo la patria se hallaba en peligro, cuando 
a naci6n gemia, acnclia a los temples a peclir a Dios re 

meclio a tales maleR; acudia con entusia~nno bélico, mayor 
que el de los héroes griegos, a los jefes en demanda de nu 

l:mesto en la pelea ó de un lugar desuQ el cual ayudar a 
a patria; que empoüaba todo enanto tenia en bien de la 

nación. y que ahora, volviendo la oración por pasiva, olvi
c1audose de Dios, atentando a la Suprema J usticia, goza, 
grita y patalea en cualquier redondel sucésor de los cil·cos 
romanes; se divierte por calles y plazas, clisfruta sin acor
dm·sc de sus hermanos, y los que tienen el deber mas qne 
otros, de defender a la patria, no se ofrecen a hacerlo sino 
que esperan el mandato, después de mil tentativas para 
evitarlo. 

A.rrebatados al pueblo hispano los mas preciados tim· 
bres de la herencia legada por los Jaimes y Fernandos, 
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amortajada la Religión verdadera por las corrientes de la 
otra parte de los Pirineos, así como en el orden religioso 
se proclamó ellibre examen y en el filosó:fico el naturalis
me y el positivisme, en el político, con fascinadores nom
bres como los de libertad, igualdad, fraternidad, derechos 
individuales, etc., con las deslumbradoras doctrinas de la 
intervención del pueblo en el poder, la representación del 
país, corrompióse éste, se adulteraren las elecciones, el su
fragio fué una mentira, la representación una farsa y en 
lugar cle ser las Cortes sucesoras de aquellas que dieron 
leyes gloriosas y de fausto recuerdo a Cataluiia y Castilla, 
so convirtieron en lugar de disputa, en semillero de malos 
políticos y gobernantes, en guarida invulnexable para la \ 
jnsticia contra los que, atendiendo a sus intereses, olvida-
ban los do la patria. 

Entonces empezó a germinar lo que ahora cleploramos: 
turnanclo en el poder, tanto en eli·égimen repnblicano como 
en el monarquico, hombres, salvo muy raras excepciones. 
sin aptitud, sin talento practico, hicieron del gobieruo un 
comeclel'O de políticos, dando colocación a los hambrientos 
y empleos a los amigos y parientes. los cuales, màs ineptos 
que los prim eros y temiendo la cesantía, procura ban, como 
hormigas, aprovisionar para el tiempo en que el país no les 
mantendria y sin conciencia saquearon al pueblo, el cual, 
con un malhaclado indiferentisme. apartóse <lo las luchas 
políticas y dejó que unos cuantos manejasen a su gusto la 
maquina electoral, que tantos favores conceclió, no siendo 
los agraciades ingratos, y atnontonnndo sobre sí, como sus 
antccesores, infinitas responsabilidades quo sólo hubiera 
i.,odiclo exigir un político aifícil de encontrar, ya quo todos 
tenían su tejado de vidrio, valga la frase. 

¿No es, pues, lo que ocurre, justo castigo dc nuestro 
procoder? Desde que Dios fué destenado <1o España, clesde 
que Oristo no reina en las casas, desde que su lmn.gcm sa
crosanta hallase só lo en las iglesias, sin que so voa en los 
hogares, on las escuelas, en los centros directivof:l, mil y 
mil calamiclades, in:finitas clesgracias se han desencadena
do sobre la infeliz Espafia, que no tornara a su antiguo es
plendor, si no vuelve los ojos a Aquel que se lo dió. 

Hoy, pues, que tanto se habla de responsabili<1adcs, de 
imprevisiones. de clelitos de lesa patria, clcbe cmpczarse 
por acusar y juzgar a los que sin rebozo se declarau cne
migos de Cristo. a los que destierran dc España lns pníc-
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ticas religiosas, a los que permiten hrulense establecidas, 
insultando al catolicismo, tantas logias masónicas y capi
llas protestantes, a los que consienten se representen es
pectacnlos punibles (ya que todo ello es el ongen del incli
ferentismo del pueblo) y tal \eZ así, juntanclo a toclo ello 
las oracioue::; de los justos, se logre aplacar las just.as iras 
del cielo. 

Pero, fuerza es decirlo, somos pesimistas y no crccmol-:1 
quo talremedio se apllque al desahuciaclo enfermo, como 
tampoco creemos en la exigibilidad de responsabiliclad a 
los quo tienen la culpa de nuestros males actuales, y por 
ello con razón decímos que la palabra responsabilidad es 
snperfiua on el vocabulario política. ¡Dios la exigint! . 

COSME p A.RPAL 1-!A.RQUÉS. 

LOS PANCISTAS 

Los pa¡lcistas ó pr.tcistas (que en la actualidacl vienen a 
ser una misma cosa). constituyen una nueva ra7.a de sores, 
que. nacida hacc poco al amparo del mas refinaclo _egoísmo, 
croce por momentos -vigorosa, y amenaza terminar muy en 
bret'e cou las glorias de nuestra quericla Espaúa. Es nua 
raza de miserias y ambiciones, que. clesconociemlo toda 
idea noble, ::;e propone deslumbrar al mundo con el mas 
peregrino de los inventos: el de la valoración del honor en 
clinci'O. Por es o, cuando los pa,7cistas, con-rertidos en paci.s
tas por obra y gracia de las circunstancias, qnicrcn hablar 
a sn patrin. pa.ra n.consejarle la paz, no le (licen: La paz 
en estos mom en tos te sera mas honrosa, sino qnfl se limi
tau t't consignar que la paz podl'ia salil· boy mas barata 
quo mañann; rs clccir, que para ellos la cuestión cle honor 
se reduce ñ cuestión de mercado, rle tal moclo, qne si hoy 
podcmos obtcner ]a paz cediendo en nuestro honor por 
veinte cuartoR, hemos de apresm·arnos a hacerlo, anteH dc 
que ol proci o s u ba en el mercado y nos enaste veinti trés 6 
veinticuatro. 

Ejsta es, en toda su crncleza, la lógica de los pa,zd.~tru::~ 
y sin embargo es menester confesar arl ter·ecund1'am nos
h·am, quo esta maldita te01·ía ha herho grandes progrcsot:~ 
en lo qnc Ya de siglo. Pancisto ha habicto que ha llevado 
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su atrevimiento basta el extremo de proponer a las Cama
ras el g_ue se concediera absoluta libertad para jugar a los 
prohib1dos, mediante el pago de una fum·te tributación. 
Tan to valdria que se hubiera pedido también libertad para 
robar y matar, mediante que los robos y asesinatos se su
jetasen al pago de ciertas contribuciones. A tal punto nos 
han llevado los progresos de esta moderna teoría que. si 
antes se juga ba a los prohibidos y se hacia ocultamente, 
con lo cual demostrabamos que si nos falta ban virtudes no 
nos falta ba por lo menos la vergüenza, hoy dia se va mas 
alia, y se pretende que ya que nos falten virtudes y ver
güenza no nos falte por lo menos el dinero. Sólo Di.os sabe 
basta dóncle 11ogaremos por esta n'tpida pencliente de con
cesiones pancistas. 

En <manto a la otra invención de los pancistas, la de 
solicitar la paz apenas iniciada la guerra, no deja de pro
meter tamb1én grandes ventajas para lo sncesivo. En el 
porvenir ya no habní guen·as. Si los ingleses ú otros cua
Iesquiera se enamorasen de nuestras posesiones d·el hledi
teiTaneo ó de la costa Norte de Africa, con arreglo à las 
moclernas teorías les habíamos de decir: Llevénselas ustedes 
en buen hora mientras no nos declarcnla guerra; y así vivi
ríamos feliccs,y de concesión en conccsión iríamos mannan
do nuestro dominio territorial, basta reducirlo a la nada. 

¡Oh si los antiguos hubieran conocido eAte sistema! Ni 
Pelayo hubiera lanzado el grito dc inclependencia clescle 
las monta:ilas de Asturias, ni Isabel la Oatólica se hubicra 
desprenclido dc sus joyas para la duclosa conquista de tm 
mundo desconocido, nl nuestros padres hubieran sacuclido 
el yugo de la morisma, ni las huestes napoleónicas bubie 
ran s1clo rcchazadas de nuestro suelo, ni el pueblo espafiol 
seria mirado como modelo de hidalguia y de nobleza, ni sn 
historia respctada como la mas gloriosa de las historjas. 

Aquella cólcbre frase de Méndez Nt'nïcz: Mas vale hon
ro sin barcos1 qne barcos sin honra, ha sido hoy sustittúda 
por su contraria: venga la deshonra mientras no venga la 
pobreza; y siguiendo este principio, nuestros m.odernos 
regeneradores intentau colocar a Espaüa en una situa
ción mil veces inferior a la de Ohina y Grecia, porque és tas 
siquiera lucbaron por su honor mientras tuvieron fuerzas 
para ello. en tanto que a nosotros sc nos aconseja que ce
aamos, en ocasión en que apena.s hemos empezadu a llacer 
uso de nuestras energías. 
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Es preciso reconocer que el reinado de los Quijotes ha 
cedida su puesto al de los Pan::as; pero reconozcamos 
tambión, que mientras la Espaüa estaba poblada de Qui
jotes era grande y respetada, y desde que los .Pan::as la 
gobiernan caminamos de tropezón en tropezón, basta que 
lleguemos sabe Dios dónde. 

Reneguemos, pues, con todas nuestras íuerzas, de esos 
pancistas que todo lo invaden, y maldigamos mil y mil 
veces, de que, por su culpa, mere~camos la maldición de la 
patria y de nuestros hijos. 

p A.BLO S.AEN z 
Barcelona 22 de Junio de 1898. 

LA VlDA ECONÓMICA Y EL DERECHO 

II 

Scrias clifieultacles se aponen a la evolución del clerecho 
privada. A tres reduciremos las principales causas que las 
originau: 1. 11 Deficiencias de la filosofia del derecho, en lo 
que He refiere al orden privada, faltada de aten to y profun
da estudio en sus mas trascendentales instituciones. 2. n Se
paración absoluta entre la Economia y el Derecho. 3.a Pre
ponderancia excesiva del Derecho R omano. 

Analizando la primera de las causas se:iialadas, aparece 
ya como indndable, y para evidenciarlo, bastaria recordar 
algunas de las consicleraciones expuestas en el anterior 
articulo, la ]mnensa distancia que separa a las progresi
vas instituciones del derecho pública, de las atrasad:.ts 
que reg-ulau el derecho privada. Si el primera es filosófico, 
innovador, el segundo es histól'ico y sigue Lma marcha ru
tinari a, que choca con las necesidades jurídicas de nues
t1·os Liempos. 

A consccueuçia cle la rutina que presicle el desonvolvi
miento üel derecho privaclo, vemos que los códigos civiles 
acLuales a renas sc ocupan de la persona jurídica; el indi
vi<.luo, la Hamada persona natural, es el punto alrecledor , 
del cual sc cleseuvuclven las instituciones de la rama <.lel 
derecho privatlo Hamada clerecho civil, y las entidades 
sociales, las personas jurídicas, casi siempre vienen regu
ladas por las loyes administrativas. 
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Estas dc:ficiencias que en los códigos actuales se obser
vau, provienen del poco estudio dc que han sido y son ob
jeto, aún en nucstros dias, las instituciones del derecho pri
vada . 

Algunes se dedicau a este estudio desdc un pretenclido 
punto de vista filosófico, abstracte, pero resulta inútil sn 
trabajo por la \aguedad que encien·an sus investigaciones, 
por ser rnuy incompletas, y por fundar en conveniencias 
sociales, lo que dcberia obeclecer al dictada de los supremes. 
principies dc justicia. Otros, y por desgracia son los mas, 
consumen inútilmente su labor intelectual en esfuerzos in
útiles, entregados a un trabajo rntinario y bien poco fructi
ferQ por cim-to. Abundau estos últimes, en especial on las 
ciencias juríclictts, produciendo daüos incalculables al pro
gresa científiro. Bien merecen por esta ra.?Jón que ahm·a, 
clesvi.andonos del principal objeto de este articulo, loH 
seúalemoR al lector, haciendo refcrencia al derecho pri
Yado. 

Si tomamol" un tratado cualquiera del derecho civil y 
buscamos el concepte filosófico de una institución, pocas 
veces se encuontra expuesto. Una defiuieión, que enYnelve 
la pretensión dc reumr sistematicamente en dos líneas el 
concepte de la institución: y aún cso. si el autor no so l~ 
ahorra encajando un articulo del Código, clos 6 tros ci tas, 
que vienen 6 no a cuento, algunas frases latinas, alg(m re
tazo del Digesta ó del C6cligo ó mucbos, clefiniciones del 
Fuero Juzgo, clo las Particlas, de la No visi ma ó de todos los 
Cócligos y proyectos de Cócligo que han e!::' ta do ó estan vigcn· 
tes 6 se ban formulada clesde que se inici6 la era codifica
dora para el derccho. y a Teces comparaciones con los 
C6digos extranjeros, explicaci6n del signifi.cado de las 
palabras que resulta con frecurncin vnlgar y de dicciona
rio, no cientinca: estas son en general, las fuentes a quo se 
recurre para expresar el concepto de una institnci6n. Si
gtúendo esta conducta, el cientifico ojcrce malé:fica influen
cia en los que en el pervenir han de cultivar la ciencia. El 
alumno, después de armarse de valor y cle paciencia para 
resistir el s'in fin cle citas y latines que al estudiar la nul.s 
sencilla instituci6n encuentra, no tiene màs rernedio que 
ejercitar la memori a. aprenclienc1o lo que ha de olndar pres
to, sin penetrar la esencia de la Ü1stitnción, sin concebir 
claramente la!'l relaciones juriclicas que a barca, y con ollas 
el conjunto do principies que la regulan, y que seriau, en el 
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' ejercicio de la carrera. las normas que le orientarían en las 
-contiendas judiciales que se ofreceran ~t su consideración. 
Siguiendo esta conducta. es imposible el progreso del de
Iecho privaclo; es necesario, si se quiere el adelanto de sus 
instituciones, romper con la rutina y que el expositor, el 
tratadista, deje de ser, valiéndonos de la frH.se de un filóso
fo espaüol, lwmbre almacén para ser lwmb~·e fabrica. 

El mal que sel1alamos. es tan gra~f\ y tan generat que 
no dudamos es la principal causa del atraso del derecho 
privado. Permítaseme, pues, que insista en mis afirmacio
nes, seüalando el medio de contrarrestarlo . 

Ha esm·ito con razón un escritor. «Las ciencias de pura 
erudición no tienen pervenir» (1). La verdadera exposición 
científica debe dirign·se al entendimiento, exigiendo aten
ción intensa y sostenicla. para luego p1·ovocar la concen
tración y meditación interna que asimila la concepción 
científica. En general no sucede así: como hemos cliclio, se 
expone una definición, se analiza ligeramente, y -luego 
mucha eruclición, de lo cual resulta que el expositor pa
rece esta decidido a gastar la menor snma posible de 
üleas; el tratadista dispensada de pensar, de obrar con sn 
inteligencia, para dar así a luz un abigarrado conjunto de 
dates adquirides, logrando ambos úOn tan perjudicial sis
tema abrumar el entendimiento, embargar la memoria 
que no cuenta con icleas que ordenen la variedad que re
cnerda. Se cultiva sólo la memoria, matanc.lo ol espíritu de 
investi&·ación y de aventura, de recta y severa crítica que 
depure lo estudiaclo, se acaba con el anhelo de iniciativa 
que anima al cientifico. y con tal procedor no es posible el 
progreso de la ciencia ni formar grandes macstros, porque 
bace falta cfuerza do meditación infinitamente paciente y 
penetrante, espíritn critico siempre en vela, que, como 
di ce Payot, es lo que constituye un sabio." La ciencia 
supone m1 espíritu atrevida, vigoroso, llono cle iniciativa, 
pero on extremo prudonte en la compl'obación. Obsérvese 
bien la diferencia qn0 media entre el qne cansa al oyente 
cou eruclición, con gran acopio de citas. con su saber acu
mnlado. y el que mnestra su talento con ese inagotable 
caudal de ideas que deRcubren en la inteligencia conoci
mientos que sólo Yagos é indeterminaclos existían en ella. 

(11 Y lo que es rucjo•·, lo h11 deruosL•·ado ~lr. Ju hJ PayoL en bU obra, L a. 
cducac-ión de la. coluntad. , 
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El estudianta, bajo el peso de esa masa enorme éindigesta 
que ha de asimilar, tiene a su inteligeneia muerta para 
todo esfuerzo, sin voluntad para el trabajo, neutralizada; 
no hay animo para el estudio, ni propia iniciativa, sabe 
perfectamente que si trabaja se le olvidara lo que aprencla, 
por lo que es mejor esperar tiempo oportuno y concretarse 
a los sclos esfuerzos de la memoria, que anulan las mani
festaciones del verdadero talento, y en èambio aseguran la 
lucidez del examen. El estudianta que, prescindiendo de 
tan rutinari o proceder, ha estndiauo en las hm·as que 
dejan libres las tareas universitarias, poclra asentir a la 
afirmación de J. Payot al decil· que no vale un curso lo 
que algunas horal;) cle verdaclero esfuerzo personal de un 
estudiante. Si en ellas ha estudiaclo una cuestióu cnal · 
quiera, aprecie lo que resulta de su estudio y compúrelo 
con el concepte que se formó cuando lo fué expuesta, si el 
que se la explicó siguió ese método de exposición de que 
hemos hablado 

Si las instituciones del derecho pri"vaclo han de V"encer 
las cli:ficultados quo la rutina y un procedimiento predo
minante llistéJrico originau, necosario es que quien a la 
ciencia se dedique tenga propia iniciativa intelectual. que 
se manifiesto en un espíritu profnndamente aualítico, no 
solo examinando las institucionos, :->ino a la sociedad 
actual en quo aqnéllas viven, con c1isposición para hacer 
vigorosas deducciones, acompa:üaclo si empre de energia 
y constante voluntacl para apartarse del rutinario pro
coder. que tant o ha perjudicada a la filosofia del derecho 
privado, y un egpiritn critico que dcJ?uro el resultada de 
sus investig·aciones. Procíu'ese tamb1én qne el estudian
te, el científico del por,enir, tenga qne ejercitar, no sólo la 
memoria, sino predominantemente la inteligencia, atra
yendo su voluntad al estuclib, evitando esa confusión, por 
desgracia frecuente, entre la erudición y la ciencia. 

Si los osfuerzos dedicados a ese trn.bajo llamado tle 
erudición, se hubiesen empleada en el estudio :filosófico dc 
las instituciones del derecho privado, otro sería su presen
te y no tenclriamos que lamentar eso ab·aso, mejor diremos, 
este abandono en que se encuèntra la filosofia del derecho 
privado, evitanclose que falsas escuelas filosóficas sean las 
que impriman UUO\'OS derroteros a la ciencia del derecho, 
llamando la atención de los pensadores hacia las necesi
dades jurídicas que perttu·ban la marcha de la sociedacl 

I 
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actual, faltadas de instituciones que sean adecuado reme
dic al malestar civil de que hablamos en nuestro anterior 
articulo. La ciencia, y ·los que a ella se cledican, son los 
·namados 8 procurar el progreso de la filosofia del derecho, 
y a este progreso se debeni. el que puedan salvarse las clefi
ciencias y atraso en que hoy se encuentra el derec.ho pri
vada. 

Procurn.ndo el adelanto de los estudies filosóficos refe
ren tes al derecho, facil seria al Estada dictar leyes que 
regularan la vida económica. El Estada tiene que ayudar 
r~l débil sin redudr a la impotencia al fuerte; ha de evitar 
que por la contratación del trabajo se prive al obrera de 
mechos quo lo proporcionau una existencia decorosa; jamas 
ha cle permitir que sobre la debilidad se entronice la fuer
za; ha do dar à la fmtuna privada principies regnladores 
quo eviten toclo clesequilibrio en la lucha ]_)Or la vida; y 
todos la.s modidas juriclicas que dicte, usanclo de sn poder 
legislativa, han de obedecer a las e:xigencias <.le la justicia, 
formando un organisme juriclico adecuado <i las neceshla
cles Rocütl<'~;. La clisposición a:decuada de ese organisme, ha 
de encontrarse en las especulaciones de los que al estudio 
se doclican: hechas a la luz de los supremos principies que 
dan ol conocimiento de la esencia de las instituciones, sobre 
las ena los dobon formularse las leyes después do atenta ob
servación y estudio de la sociedad para la cua] han de dic
tarse, y a cuyas necesidades juríclicas han de a tender. Ri la 
ciencia ha lla las deficiencias de la filosofia del de rec ho en 
el orclcn privada, el Estada tendnt una norma segura al 
legislar, y principi os verdaderes podran gtÚar ol progreso 
de sus iutitucionos, que, faltas de estudio, en vano pro
curau bnscarlos en manifestaciones jurídicas de otros 
tiompos. 

La segnnda de las causas que se aponen a la ovolución 
del derecbo priva do, es la separación absoluta entro la Eco
nomia y ol Derecho . Roy, ya no se presenta tan radical 
como hace algm1os ailos, por las razones que apnntamos 
en el articulo anterior, pera sí debemos bace1· notar que 
todo enanto significa compenetración entre la vida econó
mica y el derecho, se ha realizado en moclio de duclas, va
cilaciones, y hasta con cierta clescon:fianza. 

Economia y Derocho se han estudiada separadamente. 
Do la Economia se ba hecho una ciencia, siu hacer rofo
rencia a la legislación, creando, para ocuparse do ósta, la 
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política econòmica, que no pocos estudian en los estudios 
ò.el deTecho positivo. P lanteada la cuestiòn social , se han 
t ocado las consecuencias de tan erròneo proceder, y el ju
r isconsulto, el politico, el estadista., se han preocupado de 
la situaciòn econòmica de la socieclad. El derecho público 
presenta algunas soluciones¡ pero el derecho privado, ¡:>Or 
su atraso, y resintiéndose, mas que aquél, de la separae1òn 
~ntre la vida econòmica y las instituciones jurídjcas, se 
nos ofreoe como opuesto, dados los princi,pios que en él 
dominau, a todo cuanto tenga canícter soc1al, debido, en 
gran parte, a la causa que nos r esta examinar: 

En el orden teórico, debe procurarse que desaparezca 
esta pretendida separaciòn entre la Economia y el Dere
cho. L os fenòmenos econòmicos son parte de los sociales, 
y estos estan todos sometidos al imperio del Derecho, que 
armoniza las varias direcciones de la vida social. E l Esta
do, dice un conocido escritor, debe ejercer en el orden 
~conòmico cun oficio de coordinaciòn y de compensaciòn, • 
pues seni siempre la vida econòmica campo abonado para 
se1·ios conflictos, que son, por cierto, los que mas pueden 
perturbar la vida social. 

Estúdiense a la vez losfenòmenos econòmicos y su regu
laciòn jurídica, procure el Estado atender con sus leyes 
las necesidades econòmicas, teuiendo presente el grave 
mal que resulta si no lo hace. y que seilala con exacta pre
cisiòn el escritor italiano P uglia, al decirnos: •si las leyes 
económicas no estan en armonia con las j urídicas, recibü·a 
acaso beneficio un orden principal de los fenòmenos eco
nòmicos. la producciòn, pero sufri:ran maléficas infiuen
cias los demàs, y especialmente los de la distribuciòn y del 
consumo,· que son. precisamente, los que comprenden las 
C" estiones que mas se a gi tan en el sen o del problema 
social. 

L a tercera causa. originaria de las muchas dificultades 
que se oponen ú. la evoluciòn del derecho privado, es la 
prepouderancia del de.recho roman o. La im por tau cia que 
aun hoy conserva oste derecho, es de todos bien conocida, 
por formar parte, como legislaciòn vigente, del régimen 
j urídico de algunos pueblos que no supieron constituir tm 
derecho civil propio, por lo que tuvieron que acaptar. como 
derecho supletono, el derecho canónico y el romano, que, 
dada la escasez de instituciones propias, vienen a regular 
()asi todas sus relaciones jurídicas. Por lo que se re:fiere al 
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orden teórico, hay que advertir que el derecbo romano va 
pe1;cliendo terreno, y cada dia nueYas direcciones científi
cas, demucstran que son necesarios otros principies. para 
ftmdamentar en ellos las instituciones jm·ülicas que pre
cisau a la sociedad actual. 

El derecho roman o presenta, a la consideración del o b
servador, un marcado canic ter individualista, lle~aclo 
basta la exageración. Las instituciones se deRenvuelven 
siempre bajo la preocupación constante del individuo y de 
su libcrtacl. De ahí, que sean deficientes ante las cxigen
cias de las necesidades jtuídicas de nuestros tiempos, que 
se oponen a cste canicter individualista del clerecho roma
no, y al contrario exigen para las instituciones un caracter 
social, es decü·, que atiendan, no al indivicluo aislado, sino 
a los individues disperso::; en la vida social, ante la cual, 
siguiendo el criterio romanc, no puede menes de contes
tarse con conceptes negatives, si. ante nuestras neccsida
des jurídicas, busca en el derecho de Roma, principies 6 
nm·mas para las instituciones del derecho priYado. 

Si el derecho romanc con sn prepoclerancia, contribuye 
a aumflntar las dificultades que se oponen al dcsenvolYi
miento del clerecho privado, es necesario combatirle. Para 
ello, analíccnse sus instituciones y véanse las nccesidat1es 
jm·it1icas de nuestros días, sus principi os sobre la familia, 
sobre la personaliclad jurídica. el olndo en que tienc a las 
entidacles sociales, hoy tan importantes en el derecho pri
'Vado; en una palabra, procúrese el progreso de los estn
clios de filosofia del clerecho, en lo que se refieren al clerecl10 
privado, y sc vcrú, con e~idencia la iuferioridacl de muchas 
de sns instituciones venciclas por superiores principios. 

No es que olvidemos la grancleza del derecho llamado la 
razón escrita, ni que clejemos de aplaudir sn organismo per
facto en meclio de la civilización que lc dió vida, ni que 
pretcndamos descouocer su pa pel eu la historia. Pe ro si sos
tenemos que el derecho romano es grn.ncle en la Eclad Anti
~·ua y aúu on la Edacl Media, cuando las institucioncs del 
derecho pri-vaclo no aparecen en los pueblos g_nc lo acep
tan, pero aute el progreso del clerecho púbhco, ante el 
aclelanto cientifico de nuestros elias, ante las granclcs nc
cesiclacles juriclicas que perttuban al clerecho en sn aspecto 
priYado, es üupotente el derecho TOmano para dar n01·mas 
aceptables para el orden juríclico, y aparece eviclfmtc su 
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f5ran atraso, y la necesidad de imprimir nueva dirección a 
tas instituciones que comprencle. 

Si la civilización romana explica y justifica las institu
ciones del derecho r omana, la civilización actual da la 
razón y manifiesta la necesidad de abandonar sus princi
pies juTídicos. Debemos estudiar las necesidades jurídicas 
de la sociedad actual, y satisfacerlas mediante institucio
nes adecuadas a lo que aquéllas demandau; y las institu· 
ciones del derecho que aparece y tienen su razón de ser 
en el pas ad o, alla en la lej a na Edad Antigua 6 en los 
tiempos meclios, que pasen a la historia. 

Esta tercera causa, infl.uye también en la primera que 
hemos estudiada, p01·que el estudio del clerecho r omana l1a 
restada muchos esfuerzos que se hubieran deçlicado a la 
filosofia del derecho y, ademas, ha proporcionada gran des 
medios para hacer tl'abajos de erudición, que son casi 
siempre una m~ngua para el concepto científica. 

Se nos dira ~ue en el derecho romano hay la manifes
tación de los eternos principies de justícia, que hay en ól 
principios incontrover tibles y de aplicación, no sólo posi
ble, sino imprescindible aún en nuestros días. A ello cou
testaremos. que tales principies, no son del derecho roma
no, sino principi os de justícia, que aquel pueblo tTaduj o a la 
realidad. al cumplir su misión social, y que viven en el 
fondo del derecho, cualquiera que sea el pueblo que los 
form-ule, en sus varias manifestaciones jtuídicas. Y si en 
alguna institución, el pueblo romano fué tan afortunada , 
que en ella supo hermanar sus neccsidades juridicas y el 
esencial nwdo de ser de la institución, de modo tan per
fecta, que aun hoy sean aplicables sus principies, no debe
mos oponernos a que se aplique y subsista en el clerecho 
privado . P or eso hemos dicho que la tercera causa, era la 
preponderancia e:x;cesiva del derecho roman o. 

ANT O NIO SOLA y L LENAS. 

EVOLUCIONES HISTÓRIChS DEL SOCIALISMO 

ID 

Dentro de la revolución francesa, los jacobinos son los 
qué encar.r;taron las aspiraciones de renovación social; y 
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<:uando desaparecieron, Babeuf, de acuerdo con Darthé, 
formó con sus elementos dispersos la Sociedad de la igual
dau, en el panteón de Santa Genoveva, publicando sus 
ideas en el Manifeste des E,r¡aux. Fueron disueltos los igua
les por el Directorio, cual decreto ejecutó Benaparte, con
cluyendo la sociedad con la muerte de los dos fundadores 
y la deportación de Buonaroti, q_ue fué el historiador de la 
conspiración, quedando así venCido el socialisme revolu
cionario disolvente, pues cuando vinieron nuevamente las 
ideas socialistas, no fueron apOl'tadas por hombres de ac
ción, sino por soñadores, que consideraban que todos las 
miserias sociales, cran debidas al esp~ritu individualista de 
la politica económica posterior a la revolupión francesa. 

Nada de original tíene la literatura de la primera nJ.i
tad do oste siglo; Cabet resucita las trad.iciones de la no
vela socialista con su Via}e a !caria, y quiso practicar sus 
teorías en una reducida colonia de America; pero con todo 
y ser un imitador vulgar de Tomas Moro, no logró alcan
zar el inmerecido nombre que ham tenido Saiut~Sunon, que, 
plagado de la chispa religiosa, quiso establecer un Estaclo 
universal con el nombre de Iglesia, en una palabra, una 
especie de etnarquía entre todos los Estades; Fourier, que 
creó su Falansterio, especie de convento comunista, en que 
tan comllu fué toclo que al tratar de apropiaTse mutna
mente las mujere::~, parece que entraren eu chseusiones los 
que lo fonnaban, y se destrnyó el Falansterio, que no tuvo 
la noveclad que ha querido ~tribuirle su autor; y por tin 
Oweu, otro plagiario, menos acertado aú.n que los anterio
res. Funu au s us sis te mas endoctrinasracionalistas, y, como 
dice el paclre Zeferino Gonzalez, «lo que hay en. el fondo 
de sus teorías es la sustitución de la moral cristiana por la 
moral epicúrea, ol imperio de la carne y las pasiones subs
tituyeuclo ol .imperio del espíritu,y de la razón.» 

Prouc1bon, que no quería confundirse con ellos, repite la 
fórtuula famosa de Bnssot-Warville, y tan inconsocuente 
es en sus ideas, que en la prim'era memoria que publicó ol 
a:üo 40, encabezada con el epígrafe, ¿Qité es ta propiedad?, 
ya se contradice; en efecte, contesta a su pregunta con la 
célebre frase «La.p~'Opiedad es un robo; 'i> y ac to seguido 
dice que en dos mil años no se dicen palabras como estas, 
que toda su ambición se recluce a pro bar que ha compren
dido el sentido y la expresión, que no tiene otros bienes de 
fortuna que sn èí.etinición, pero que esta mas contento con 

' 
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eso que Rothschild con sus hienes; se ati·eve a decil· que 
sení el acontecimiento mas grande del reinado de Luis Fe
li pe, y por fin dice que la definiciòn es suya; en una pala
bra quiere la propiedad de la misma, con lo cual es un la
dròn que se ha robado sus hienes, según consecuencia de 
su misma definiciòn. Escribió muchas obras, todas basadas 
en un criterio, que con querer ser original, no pasa de mera 
modi:ficaciòn de otros ya conocidos. 

Proudhon excitó mucho la opiniòn, que, conmovida 
mas aún por el entusiasmo con que Louis Blanc proclicó el 
de~·eclw al trabajo, se preparó a lo que después fuó gran 
dosengaüo, conocido con el nombre do Talleres nacionales, 
cual titulo ya c~a a comprencler que no fué obra de un par
ticnlal', sino que Blanc logrò que el Estaclo intorvinierfl en 
esta organizaciòn política; pero los Talleres nacional es tu
vioron mal fiu, ya que por la revoluciòn del alio 48 fum·on 
destruíclos, oxperimentando el socialismo gran transfOl·
mación, ya que se diò canicter cienti:fico a su doctrina, 
proclamando la ]ey de la evoluciòn quo caracteriza el co-
loctivismo de hoy dia. ' 

El precursor de estas ideas, es Rodbertus, poro el que 
las ha desanollado. es el apòstol principal del colectivünno, 
el aleman Karl-~Iarx, que falleciò el afio 85, después do pu
blicar su obra El capital. continuaciòn de la crítica de la 
Eco:J?,omía política, fundando su sistema on un concepto 
materialista de la historia, que. según él, no os mas quo una 
manifestaciòn del combate eterno de clases. El progre::w, 
la eYoluciòn social, responden a transformacioues do la 
prodncción y del cambio, y apoyandose en ostc principio, 
presenta el colectivismo como a fórmula progl'osiva que ha 
de determilmr una evoluciòu històrica, un veràadoro cam
bio dc organizaciòn. No todo:; los socialistas so conformau 
con esto ci· itorio e:s.clusiv,o: los marxistas heterodoxos, for
mn.n ol socialismo integral, que no es negaciòn radical de 
las teorías de l\Iarx; ~cepta toclos los clatos, toclas sus aBpi
racionos; en una palabra toda la teor1a, pero completa, in
tegra aqnóllos, y de aquí seguramente el nombre de osta 
clase de t:~ocialismo. Es Marx quien desarrolla la teoría del 
S1tpen~alor, que ya había sido formulad~ por Owen al clecir 
que la fuente de la riqueza es el trabajo, y que ol capital 
so va formando de trabajo no retribuído; y es él tambiéu 
el que resucita la fórmula saintsimoniana do que «a cada 
uno según sn capacidad, y a cada capaciclad según sus 
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obras.• fórmula que ha sido taehada por el anarquismo de 
individualista. 

Tanta celebridad como sus libros, le proporcionó a 
Marx, su canictor organizador. que diólugar a la creación 
de la Asociación internacional de t·rabajadores, fundada en 
las mismas bases de las Trades unions, federación de tou os 
los oficios constituída por Ower el a:iio 34. 

Quedó tormado el partido internacional obrero, con la 
misión do aunar los esfuerzos de todos los paises, y do esta 
blecer la comunicación é inteligencia necesarias para con
seguir la substitución del salar1ado por el régimen comu
nista, y la subordinación del capital al trabajo como con
secuencia de lo primero. Se divjdió la sociedad. gracias a 
las disitlencias que introdujo en ella Bakounine, dando 
lugar tí la creación del pa'rtido anarquista cuyos últimos 
prmcipalosjefes son Reclus y Kropotkine, siendo dicho par
tido el quo ha sistematizado la doctrina, exponióndola 
mas ampliamente en La conqueïe du pain, yendo muy alla 
con ella, ya que califica de presidia industrial el régimen 
de clerecho al t1'abajo de Louis Blanch, al que llama reac
cionario: llega a cmifundir a ::\I arx con los bm·gueses y pre
dica la expropiación violenta, como único meclio para la 
anarquia. El fundamento de toda la teoria estriba en con
siderar que bastanclo lo que produce la industria moderna 
para satisfacer las necesidades de todos, (lestruyendo el 
régimen dol capital, la humanidad viviría en el sumum 
de la felicidad 

Este optimismo del partido, contrasta en gran manera 
con lo::~ medios que patrocina para alcanzarlo, conocidos 
de sobras por todo ol mundo, y que han puesto é los go
biernos de las naciones en la necesidad de estudjar, de :6.
jarse en esos monstruos y dictaT para ellos leycs especia · 
les, ya guo con sus actos no se colocan en la situación de 
un criminal vulgar, sino que sus atentados se dirigen con
tra la sociodad on general, y lógico es que és ta se dofienda, 
usa;ndo para ollo de los meclios mas convenientos y noce
sanos. 

Estas son las evoluciones principales que el socialismo 
ha hecho desc.le su aparición, que, como hemos visto, sc re
manta a lejanos tiempos. De él puede decirse lo quo Bal
mes refiriénd9se al protestanismo, ó sea "que su misma 
variedad nos declara su falsedad,)) ya que den tro del socia
lismo, sobre todo elllamaclo utópico, ideal 6 reformista, 
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hay gran cliversidad de teorías, pues cada autor se ha for
mado la suya; y aún en el mismo socialisme conservador ó 
empírico, también hay variedad, ya que tomando sus adep
tes como base las insbituciones socialistas que en la histo
ria han existiclo, quieron establecerlas de nuevo, para im
plantar de esta suerte el régimen socialista en la organiza
ción del Estado, sin necesiclaà de acudir a revoluciones ni 
utopias; mas como las instituciones, según hemos visto, 
han sido mucbas, de ahí la divorsidad. 

Réstanos hablar sólo del socialisme llamado de cate
clra, y si antes no hemos hecho de ól monción, es sencilla
mente porqne no es, esta clase de socialisme, tmo de tantos 
con modificaciones mas ó menos radicalos, sino que pm·te
nece al campo de las escuelas eclócticas ú orgauicas, que 
tratan de harmonizar las exageraciones del individualisme 
conlas del socialisme. Pero ya que tal nombre lleva, no 
sera de mas digamos de él cnatro palabras. 

Nació esta escnela en Alemania, al discutirse en 1870 
los medios practícos de resoh·er el problema social, y 
tiene el gran Yalor de haber llevado a la. Economia los 
conceptes funclamentales de la doctrina har ónica respec
to a la naturaloza de los fines bumanos. y a la distinción y 
enlace organico entre las ideas de lij::;tado y Sociedad. Pero 
esta escuela, al rectificar mucho"' de los conceptes erróueOE) 
de la opiuión todn. via rei nan te en la ciencia económica, se 
inclina demasiaclo a ese socialisme gu bornamontal a que 
tan to se propende en Aie mania. Por es to, pues~ los socialis
tas de catedra, llevando sus ideas mas alla que los mismos 
socialistas, im ponen para la resolució u del problema social 
medidas vejatorias y de resultades tan inciertos y peligro
sos, que en modo algnno puede aceptarlas la verdadera 
ortodoxia. 

J. DEGOLLADA. 

LA C.-\ZA 

S0NETO 

La caza cimentó nuestras naciones, 
dando a los hombr·es su primer· sustento; 
Jor¡uier· siempl'e semhró dicha y contenta, 
y a nad1e, liberal, negó sus dones. 
pues dió al mas t'uin 'asal!o: el alrmento, 

., 



LA AU,.DElUA CALAl!ANOIA 

y :llos m:ls altos reyes: diversiones. 
Es, pues. la YOZ de cadenciosos sones 
que :\ todos babla con suava acento. 
Estudio de valor; prueba de audacia; 
todo en ella son risas, nada luto. 
A todos glorias y conquistas cede; 
nada te iguala en su extensh·a gracia. 
¡Bendita sea, que ¡·indieodo al bru lo, 
al hombi'e muestra cuanto el hombre puedel 
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P. S. B. 

ESTUDIO CRITICO DE LA LEX ROMAN A WISIGOTHORUM 
Disourso doçtoral del Aoadémico 

D . JOSÉ ESTRADA Y MUNDET 

PRELI MINAR 

IDEA GENERAL Y PLAN QUE NOS PROPONE:MOS SEGUIR 

Los pueblos, al igual que los indiviclnos, nacen pa1·a 
cmuplir un fin que va desarrollanclose de una mane1·a pau
latina, pm·que los carn bios en su modo de ser, por regla ge
neral no son bruscos, antes al contrario. se verificau con 
el transcurso cle largos años y debido a la labor incesante 
de las generaciones. 

La anterior idea, que podemos aplicar de una manera 
lata a la generalidad de 1as instituciones por las que se 
rigen los pueblos, cabe aún, y quizas con mayor razón,com
probar, cuando de sus instituciones jurídicas se trata. 
N acen los pueblos, y al. naceT su vida es patriarcal, sus 
costum bres sencillas, sus relaciones con otros pueblos, ó no 
existen, ó son m.uy po cas; y de ahí que sus reglas de derecho 
no puedan ser muclias, ni complicadas. Pero, estos pueblos, 
a medida que van desenvolviéndose y cumpliendo la ley de 
su naturalcza, aumentan sus relaciones, complicase suor
ganisme, y sus reglas jurídicas son en mayor número por
que han de venir a satisfacer nuevas necesidades, necesi
dades que al principio no conocían, ni podían conocer. 
:Mueren estos pueblos cuando han cumplido ya su misión, 
y vienen otros a sustituirles~ aproveché'mdose de aquelles 
antigues elementos que se amolclan a su constitución pecu-
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liar, y con éstos y sus propias costum bres, vienen a consti
tuir nuevas bases que les sirven de pedestal para su sucesi
vo d&sarrollo. En una palabra, los pueblos todos estan so 
meticlos a la ley de la evolucidn. 

De esta ley no quedó exento el pueblo hispano-romano; 
puesto que, cuando habia cumplido su objeto,cuando le fal
taban alientos y fuerzas para proseguir por el camino de 
la evolución, entonces era necesario que apareciera un 
nuevo pueblo que, con nuevos elementos. viniera a conti
nuar y a reformar su obra. Este nuevo pueblo fué el godo, 
estos nuevos elementos fueron sus habitos y costum bres, en 
un todo distintos de los de los antiguos m01·adores de la 
Península Ibérica. 

No vamos a detenernos explicando la situacjón juridica 
en que se encontraba el pueblo vencido en el actual mo
mento que historiamos, no; la damos pòr sabida. ya que 
quizas ello nos conduciría algo mas lejos de nuestro pro · 
pósito y de nuestro estudio. Veamos únicamente cómo, de 
qué manera, qué cambios jurídicos :mfrió el pueblo hispa
no-romano debidos a extrañas causas que vienen a infun
dirle nuevo vigor y nueva vida. 

Donde, de una manera mas acabada, podemos estudiar 
este fenómeno, es en el famoso Códi,qo de Alarico, cócligo 
eminentemente romano, que mejor clebe calificarse de 
compilación, y que se eonoce con los nombre de Le.r Ro
mana 1Visigotlwrum (1}; Lea: Theodossi (2); Bredarium 
Aniani (3) y Brevia1·ium Alarici (4), cuyos solos nombres, 
ya de una manera indirecta, nos indican su importancia. 

I 

(1) Esta compilación ~in duda alguna ~e la llamaria asl porquA lué dada 
p·u·a los rouu1nos (Lex Romana) y confeccionada por los visigodos ( Wisigo-
thorum). . 

(2) So la designahR con tal nombre po•·que la mayor pa1•te de sua leyes es. 
ta han to madao~ del Código de Theodosio. 

(3) Gonerahnente se cree (asi opi nan Ma•·•.fn RRmlt·ez de llelgue¡·a, en s11 
Rcsumcn dc la historia genet•al del Derecho Espatiot; Savigny, en Sll Historia, 
dtl Derccho Romano, y F t·ancisco Clu·dcnas. en aus Estud,os jnrtdicos, quien 
h1zo a11yo Jo dicho por el sailiojuriscousul to Alaman) que esLa denominación, ta n 
vul~ar, p••iocipió à conocerse en el siglo xv•, cuando el 1uonje Si~1l1'd hizo la ter
Clll'll udición de esLb Oódigo que intitulO Codicis Theodosianl, librt XVI, y es 
porquo afi ••mAn que el autor mas a.ntig11o que le llamó dtl Psta mane••a fu ó Con
~io. q"e esc•·iblo en 1566y después de los correctot·es del Dec1·eto de Graciano 
t:n uuo. nota ni C. 21, C. 2, Q. 9. Mas, con los notables esc¡•ito•·es Marichalar y 
Manrique, opinamcs que es erróoea semejante ver~ión, porque existen datos quA 
dt>muest1·an 1 has ta la evidencia. que ya en el siglo vu ú vu1 se la conocló con tal 
nun'h'·"· Prueba de ello es el ejemplar titulado Codex Monac:ensi¡¡, descubieJ•LO 
en el archivo de la Catedral de Wuzbw·tgo, y que hoy esté. en au Liblioteca, pot· 
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Veamos, pues. la Lex Rmnana Wisi,qotho;·u,m, a grandes 
rasgos, fijandonos primeramente en la manera como la 
ley de la evolución se cumplió en el pueblo hispano-ro
mano, para entrar de lleno en el examen de las principales 
cuestiones a que ha dado origen; en el estudio interno de 
esta importante compilación; en el verdadero propósito 
que tuvo Alarico al publicaria, y terminar, por último, ha
üienclo un somero jmcio critico de este antiguo Código. 

CAPiTULO PRillERO 
Co·no la ley de lt evulución à que esLao someLidos los pueblos, se cumplió en el 

hispano-•·omano al ser venciao por el visigodo 

Como consecuencia de la invasión goda, es includable 
que el pueblo hispano-romano debió sentir nuevas necesi
dados, y gue la superposición de una uueva raza había de 
producÍJ.· honda perturbación en el modo de ser de este 
pueblo, y tanto es esto cierto, que en el orden jLU"ídico de
tonninó la convoniencia de una reforma legislativa del 
Derecho Romano de aquella época. 

Alarico, hijo do EU1·ico, elevado al trono en 485, según 
unos y según otros ou ·186 y muerto en la batalla que tuvo 
lugar en el campo de Vouglé en el aüo 507, por el rey Clo
doveo, vino a satisfacer, en España, la misma necesidad que 
mas tarde satisfizo Justiniano en la antigua Roma. 

Era necesaria la reforma de la legislación romana, por
qué, a pesar de su grau perfección y de su canic ter cienti
fico, adolecía del vtcio de vaguedad, y en su consecuencia 
Se prestaba a diYersa Ínterpretación; ademas, quo tampOCO 

el Oecano de la CatedJ·al, Ct•ist6foro Francisco, en el a1io 1717¡ pues bieo, -ya 
en el preambulo de es~e C6dice nos indica el mismo monje esc•·itot', que Ie haoia 
dado la forma de Breoiario, ó como él mismo di ce, dando la explica~ión, especie 
de lib•·o pequeño 6 compendio donde habiareunido únicamen~e fas de6ciones

1 su
pPimicndo las Pt'agmMicas y dilusas alegaciones. 

Nos explicamos, sln embargo, esta vulgar creencia, po1·que el CodO$ Mona
censis permaneci6 igoorado algunos siglos, y no conociéndose e•·a absolutameo
te imposi ble deducir la opinión pol' nosotros sustentada. Mas hoy 1 que ten em os, 
cse ii'J'efutable dato, es absu1·do craso sostener que empez6 A denomioarse Bre
viario de Aniano desde el año 1528 al hacer el monje Juan Sicard en Basilea la. 
tercera ediei6n. La palabra Aniarú, que sigue à Breolarium, sirve para indicat· 
el nombre del Canciller que Ja rcfrendó. 

(I) Es de creer que se l.l nombraria asi porque fué muy co•·t·iente y usual 
(como hemos indicado en la anterior nota núm. 3) llamar Breoiario à todo com
pendio 6 resumen, y como que el C6digo de A.larico contenia en síntesis todas las 
leyes a la saz6n vi gen tes, de ah! esta denominaci6n. Se añadiria de Alarico, para. 
designar al monarca que babia mandado bacer tal compilaci6n: 



532 LA AC,.DEMIA CALASANCJA 

formaba un toda, un conjunto harmónico,pues aparte de las 
leyes promulga das existían otras, como el edicto del pretor 
y las opiniones de los jmisconsultos, que, aunque manifes
taclas en forma didactica, tenían. no obstante, fuerza legal. 
Era indispensable expurgar to das aquella s disposi ci ones ya 
derogadas 6 que estaban en desuso, ya que en las leyes 
romanas reinaba, en aquel entonces, una confusión y un 
desbarajuste tan completes que con razón hubiera, podido 
anticiparse la célebre frase que Justiniana. con motivo de 
la formación de las Pandectas, pronunciara, 6 sea, que el 
cDerecllo Romana era carga de muchos camelles.» Este 
ünportante trabajo de eliminación y selección, ~sta obra 
de reforma, tuvo lugar en España durante el remada de 
Alarico II, y debido a su iniciativa. 

Este monarca, tan desgraciada en las gumTas, 6, a lo 
menos, la historia le acusa de que abró precipitaclament,e 
en ellas cuanclo para su mal tuvo que aceptarlas del ene
miga, como insigne en las letras . aparece, en este segundo 
aspecte, a los ojos del critico imparcial, como un principe 
politico, prudente y previsor, ya que, comprend1cndo su 
verdadera situación, quiso seguir en un toda el camino 
emprenclido por su padre Em·ico, quien al morir había de
jade sentadas las bases de la fusión gótico-romana. Ala
rico, pues, perseveró en esta idea y, creyenclo que uno de 
los medios mas poderosos de que podia valerse y que esta
ba en su mano para coadyuvar a la obra empezacTa por sn 
padre, era llegar a la unidad de legislación, procm·ó refor
mar, en lo posible.las disposiciones legales \'Ïgentes en Es
paña, danclo a los hispano~romanos leyes que mejorasen su 
condición, y que, fundandose en principi os gótic os, les pre
parason para recibir mas adelante leyes góticas. sin aban
aonn.r por eso las leyes por las que hasta aquel entonces se 
habian regido; porque. este pruàente monarca comprendió 
que no era el modo mas apropiada para llegar f¡, la unidacl 
legislativa, el barrenar toda lo exjstente que se amo]claba 
al viejo mnclo de ser , si se quiere, del pueblo romana, pera 
que al fin y al cabo aquell o era su legislació u y ba i u aq uellos 
principies había crecido y desarrolladose un gran pneblo. 
Asi, pues, emprendió .Alarico esta labor con una previsión 
admirable, y con un carino verdadera. Para ella, trató de 
fijar la legislación romana, acomoclandola a las necesicla
des de la época, despojandola de las antigüedades que da
ban lugar a confusión, y determinando cmiles eran los pre-
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ceptos legales vigcntes; propósito digno de aplauso, que 
por si solo bastaria para crear un nombre inmortal al que 
lo llevara a cabo. 

El C6digo de Alarico, es el cuerpo legal que dió vida a 
la feliz concepci6n del monarca cuyo nombro lleva; en él se 
insertan leyes ya promulgadas, derech<J que estaba en ob
senrancia, y que nos es peTfectamente conocido, QUesto que 
ha llegado en sn integridad hasta nosotros. Por consi
guiente. al referirnos a él, ya no andamos en tinieblas, ya 
no son simples presunciones, ni meras conjeturas las que 
formulamos, sino que. desde luego. conocemo.s el texto de 
las disposiciones que contiene y podemos resolver un sin 
número de cuestionos suscitadas acerca de su promulga
ci6n. Aun hay mas; ontendemos que todas las dudas que 
en cuanto a su promulgaci6n pueden presentarse, vienen 
resneltas en lo que hoy llamamos decreto ú orden, y enton
ces era conocido con el nombre de commonilori?.J.1n, 6 sea la 
disposici6n en virtud de la que se daba fuerza legal a las 
disposiciones del C6digo de que se trataba, especie de ad
vertencia, digamoslo asi, colocada generalmente al frente 
de cada ejemplar de los que se dirigian a los encargados 
de ponerle en ejecuci6n. El que nosotros l1emos podido 
examinar, iba dirigida a un tal conde Timoteo, que no sa
bemos de cual provincia de las seis en que estaba dividida 
en aquel entonces el imperio g6tico, seria gobernador, y re
dactada y suscrito, en cumplimiento de las 6rdenes del 
rey, por Aniano, secretaria 6 refrendador, a juzgar por la 
m1si6n que desempe:ilaba en la Cancilleria del reino; raro 
ejemplar salvada, como por milagro, do las injurias del 
tlempo. 

Vemos en él que esta colecci6n fué preparada con ane
glo a lo prescrita por el monarca, bajo la airecci6n de Go
yarico, conde de palacio, por una comisi6n de jurisconsul
tes. y que fué refre11dacla en Aduris, hoy Aire en la Gasetilla, 
el año XXII delreinado de Alarico IÏ, un año antes de su 
mnerte, ó sea en 50G de la era cristiana. No son de este 
parecer los notables jurisconsultes Savigny (1) y Francisco 
Cardenas (2), quienes creen que Aduris fué el lugar en 
donde se congreg6la comisi6n para íormarlo y no el punto 
doncle Aniano suscribi6 este Código. 

(1) Hi8toria del Derecho romana en. la Edad Media. 
(2) Estudios jtlridicos. 

(Continuara). 
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SlNTESIS DE HlSíORIA GENER!L EVOLUTIVA DE LA MEDICINA 

( Conclusión) 

El celu{a¡·ismo, es la escuela germanica mas moderna. 
Tu"o por cimientos las afirmaciones de Scheman y de 
Virchow. que dijeron que. en el organisme humano, todo 
eran células ó transformaciones de elias; a.firmaciones que 
fueron malament e interpreta das por los fundadora~ de dicha 
escuela, puesto que se puede ser celularista, y a la par or
ganicista, matenalista, espiritualista, fisiologista, etc. Los 
celularistas, a la fin y a la postre, no l'esuelven el proble
ma patoló~:?;ico. sino tan sólo reducen sus dimensiones en
cerrando la vida en la célula; que la cólula, de por si, \'ive 
autoctónamonte, no hay que duclarlo; ~Jero dic ha cólula. no 
deja por esto de formar parte de la v1da general del indi
viduo a que pertenece, y de estar unida al total agrupa
miento celular. Bertin afirmó que: el OJ'ganismo no es mas 
'Jlle 11na {etluación celula¡·, lo cual es un error. puesto que 
la Yida clel incli"jduo es diferente de la del conjun.to celu 
lar, ya que la primera se sostiene por la integridad del 
aparato circulatorio que lleva el endocosmos, moclio interno 
ó liquido hematico a todas y cada una de las células, y en 
enanto este aparato cesa en su actividad, mnerc el incliYi
dno. aunqne continúan vinendo algún tiempo ciertas y 
determinadas células. Por esto afirmó Engolman que las 
células ri ren juntas~ puo muuen separadamenle. 

De lo dicho, se deduce que, en esta teoria, se encierran 
todas ]as propieclades vitales en la célu1a, no conced.iendo 
ninguna a las su bstancias intercelulares (plasma, cemento 
intercelular, fibras elasticas, conjuntivas, etc.). Si la vida 
esta únicamente circunscrita· a la cólula, sólo en ésta hay 
que buscar el origen del proceso morboso . Este criterio es 
demasiado exclusivo, puesto que hay lesiones, como la in
fl.amación, v. gr., en que él cemento intersticial ó interce
lular juega un papel por demas importante, por ser uno de 
los fenómenos de la misma el reblanclecimiento de clicho 
cemento en la pared interna ó endotelio de los vasos. Acle
màs, de que no siempre el desorden m01·boso empieza por 
las células, sino que puede empezar por un exceso de fun
ción; asi, por ejemplo: si e:x.citamos fuertemente un nervio 
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ó un músculo, el nervio queda inhabil para vol ver a excitar
se. y el músculo impotente para vol ver a entrar en contrac
ción. Tampoco el cuerpo humano representa tan sólo una 
simple federación calular, un cúmulo de células, sino un 
todo harmónico, una unidad constituída por células, pero 
viviendo la unidad una vida especial, propia, de la que no 
gozan cada uno de los elementos de por sí. 

NOTA.-Deliberadamente he dejado de mencionar la 
Medicina de los persas, primitives ealdeos, babilonios, asi
rios, medos, sirios, fenicios, cartagineses. escitas, mongo
l!?s, centro-asiliticos, calmucos, tibetanes, bü·manos, java
neses, siameses, borneos, sumatros, célebes, molucos, abi
sinios, negres, botentotes, celtas, escandinaves, eslaves, 
samoyedos, esquimales, indios norte-americanos, aztecas 
ó mejicanos, cari bes, fl.oridanos, peTuanos ó incas, etc., etc., 
puesto que ademas de su poca importancia, han tenido 
aichas Medicinas escasa, ó nula influencia, en la evolución 
general de las Ciencias médicas. 

EMILIO SA.BORIT OLIVER. 

CURIOSIDADES HISTÓRICAS 

7 DE JULIO DR 1558 

En dicho dia, Ciudadela de Menorca haliAbase en una sttuación 
a.ngu~tiosa y asar. triste: los turcos, que aL mando de Mustafa Pia! i 
ha.blan intentada el 30 de Junio del mismo ai'lo hacer un desem bar· 
co en Mahón, no lograron su intento, siendo rechar.ados por el ca.s
tillo de San Felipa, cuyas baterlas echaron a pique tres galeras de 
los turcos, los cuales se dirigieron hacia Ciudadela, viila que sítia
l'On el 1.0 de Julio con una escuadra compuesta de 134 galeras y S 
galeotas, con quince mil hombresy algunos cai'lones c¡ue comenza
ron a vomitat· hierro sobre la. playa menorquina. 

Reunidos al mando de Arquimbau y Negrete, los bravos ciuda
delanos con otros hombres del interior de la isla, opusieron una 
resistencia heroica al pirata, que, con la orer·ta de dejar sal vas sus 
vidas, les intimaba, durante las noches que duró el cerco, que en
tregasen la ciudad, A lv cual contestaban sus defensores con nutri
das descar~as. 
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Intentaran los sitiadores asaltar cuatro ''eees la población, mas 
otras tantas Yeces fueron rechazados, no sin sensibles pét•didas pot· 
nuestr·a par te, basta el punto que el 7 de Julio pocos c1·an los que 
p~·dlan sostener un arma, y sin embargo estos no desmayaban, 
mientras las mujeres y las doncellas, los viejos y losjó' enes, traba· 
jaban en bastionar los baluartes casi dert·umbados pot· las b1·echas 
abiertas pot· las piezas de artilleria enemigas. 

El baluar·te de San Jua o yacfa derrocada, destr utdos sus roUI·os 
y rotas sus defen~as; la casa de la Univer·sidad, donde esta ba el aco
pio de municiones, incendióse, quemandose la pólvora que en ella 
habta; Arquimbau habta sido herido; contados eran los que queda
ban para peleat', y ante tales ci r cunstanoias, t·euniéronse lo~ jurados 
capitanes y personas notables, acordando en vista de ello, abando
nar la ciudad, no sin oponerse A ello Arquimbau y Negrete, quo opi
nabau debtan defenderla usque ad mortem. 

Atendiendo lllal acuerdo, dispúsose para la noche dol 8 deJ ulio 
abandonar la ciudad, marchando a la vanguardia la gcnte de Ala
yor y Met·cadal; en el centro las mujeres, heridos y gente inútil, y a 
t•etaguat•dia el r·esto de la fuerza, y apenas habla salido toda olla 
cuando los turcos, avisados por algun traidOt\ salieron al enc.uentro 
de los braYos defensores, obligandoles A retirarse dentt·o de la ciu
dad, que fué asalhda el 9 de Julio, entrando en ella los piratas a 
sangt·e y fuego, degollando a algunos menot'quines y haciendo 
cautivos a otros, que fueron llevados a las mazm01·ras de la misma 

'constantinopla, sit ndo de allt rescatados,gracias a las limosnas que 
se t•ecogieron con un jubileo concedida por s. S. a instancias de Fe· 
li pe 11, según cada dirigida por éste al San lo Padl'e, el2! de Diciem
bre de 1559 (1). 

C. P. M. 

(1) Arobi..-o de la. Corona de Aragón, Reg. 4,856, fo ls 6 V o. y 7. En· di eh o Arebivo se en
onentra.n curiosos dooumentos referentes a tal heoho de armas, ballAndoae tamlJién algu· 
nos en el m un.! ci pal de Barcelona y en el de Ciudad ela. 


